
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso:    ACCION POPULAR  
Demandante: VEEDURIA URBANISTICA NACIONAL POR LA  

INCLUSION DE LA DIVERSIDAD FUNCIONAL EN  
 COLOMBIA-VEEDUR 

Demandado:  CONJUNTO RESIDENCIAL MONTERREY PH 

Radicado:  2022-00351  

 

 
Téngase en cuenta que la entidad vinculada SECRETARÍA DISTRITAL DEL 

HÁBITAT presentó en tiempo escrito de excepciones previas, secretaría córrasele 
traslado al demandante conforme el art 110 del C.G.P. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  

JUEZ 
(2) 

 
YP 
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Wilson  Palomo Enciso



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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